
Ayuntamiento §{unicipat De Puñal
Concejo De Regidores

en nza No.01-2022.

ORDENANZA QUE REGULA LAS TASAS, SERVICIOS Y ARBITRIOS
UNICIPAT,ES DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO URBANO (OPU) DEL

AYUNTAMIENTO MUNICIPI{L DE PUÑAL

NSIDERANDO: En los últimos tiempos el Municipio de Puñal presenta un desarrollo
gresivo y ascendente, incluyendo lo urbano, inter-urbano y rural, de igual manera,
dencia un crecimiento urbanístico, sobrepasando las expectativas de sus munícipes, por
3ran inversión local sobre proyectos residenciales y en un sentido amplio el avance del

icipio de Puñal puede advertirse a través de condominios, residenciales, apertura de
as urbanizaciones y construcciones de centenares de edificios nuevos, convirtiendo el

nicipio de Puñal en un lugar paradisiaco de la República Dominicana.

NSIDERANDO: El Ayuntamiento Municipal de Puñal, ha contribuido en gran medida
;recimiento 1' desarrollo de esta ciudad, en vista de que los proyectos urbanísticos y
ilarcs han sido cn su momcnto dc crcación, han rccibido cl apoyo dc las autoridadcs
nicipales.

ISIDERANDO: Que el artículo 199 de la Constitución de la República dispone que el
ito Nacional y los Municipios gocen de protestadas normativas, administiativas y de

de sueio fijadas de manera expresa por la ley.

NSIDERANDO: Que el articulo 19 letra B de la Ley 176-07, dispone como una
Distrito Nacional Normar y gestionar elo competencia de los Municipios y del

público, tanto urbano como rural.

IDERANDO: Que el artículo 255 de la Ley 176-07 establece que Los
mientos tendrán autonomía para establecer y exigir arbitrios de acuerdo con lo

isto en la Constitución y las leyes. Los ayuntamientos mantendrán los ámbitos para la
ión de arbit,rios establecidos en las legislaciones anteriores y otros que existan al

nto de aprobación de la presente ley.

Estas ordenanzas obligan a todos los munícipes radicados en el municipio, Sean
personas fisicas o jurídicas, y se aplican conforme al criterio de que los mismos

tengan su domicilio o ejecuten actividades de manera efectiva en el territorio.
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NSIDERANDO: Que el artículo 256 de la Ley 176-07, dispone que:
amentaria de los municipios en materia fiscal se ejercerá a través de

la potestad
ordenanzas

de gestión, recaudación e inspección de árbitros.

NSIDERANDO: Que el artículo 109 de la ley 176-07, establece que: el Ayuntamiento
cerá sus atribuciones a través de la aprobación de Ordenanzas y Resoluciones.

SIDERANDO: Que la Ley No. 675-44, regula las Urbanizaciones, el Omato Público
Construcciones dentro del ámbito del Municipio de Puñal, así como también

eje

a la Ley 176-07, sobre sus Distritos Municipales.



NSTDRANDO: Que laLey No. 62-32, regula la Planificación urbana dentro del ámbitoMunicipio de Puñal, así como también conforme a la Ley 176-07 sobre sus Distritosricipales.
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TSIDEANDO: A que. es de interés para el Municipio de
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uicios de aquellas derivas át tenor de la Ley No. 176_07, del
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NSTDEANDo: eue para obtener un desarrollo sostenible
ende esta entidad gubernamentar descentralizada que de

EAN)O: A que la organización municipal es deber de er'los derechos de los munícipes, en el plan de ejecución de
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La Sesión Ordinaria No. 16-2022, de fecha once (l t) de
rpor el Concejo de Regidores de la Sala CapituUr ALt Álur

: Que virtud de las atribuciones constitucionales y legales, 
1ricipio de Puñal, a dictar la siguiente Ordenanzai4d;;;]

EL AYUNTAMTENTO DEL MUNICPIO DE AL
EN USO DE SUS FACULTADES LEGA

RESUELVE:

1: Aprobar, como al efecto aprueba, la Ordenanza que regul
Municipales de la Oficina dé phneamiento Urban" fOpüj,

Municipal de puñal.

Artír
en vi
igual
44 St

por a
ia se

lo 2: Aquellas atribuciones conferidas a la oficina de planear
¡d de las providencias; Ley No. 176-07 del Distrit, Nacional y

,"* Iu Ley No. 62-32 dé planificación UrU"*, ááñ;;;;
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in del requerimiento depositado por el usuario.
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rtículo 3: Dicha misiva o solicitud debe estar firmada por su propieúario o supresentante, en caso de ser de ser persona moral, deberá de estar firmada y sellada por elministrador, gerente o persona encargada, en ambos auro, de no ser el propietario,rente o administrador, deberá de presentar el poder debidamente legalizado por un¡tario Público, donde se le autorizi a depositar i p;;;i;ente a retirar los servicios
¡ueridos.

,l1j'i}l,ljj3firofi.t"rvicios 
al igual que los arbitrios municipales serán depositado por

tículo 5: A continuaciÓn, sc proccdc a rcgular los scrvicios, tasas y arbitrios mumcipalcs,cuales no son limitativos, sin perjuiciis de otras i;y;i ordenanzas, resoluciones yrnativas que le atribuyan potestada ia oficina de praneaÁiárto u.uuno, a saber:

Carte
I Urbanizacionesy.eslGciales

de uso de suelo
I Menos de aiez miirnetrosJiqooo m2 $10 pest.m2 más ---$1500pesos de inspección y $1,000peio, guio, operacionales.

Más de diez mil metros (10,001 mZ) StZ iesos xm2 lo otro
será igual

2 apartamentos .lt¿,rl_,(, pesos por cada apafamento
$1,500 de insoección.J Viviendas unifamiliares or,Juv por mvel
$1,500 de inspección

4 Viviendas bifamiliáres or,JUV por mvel

tl,J99 ¿" t"rp...to,
5 Comercios tipo üru.uu por caoa luumz

$1,500 de inspección
$30,00
Sl-500 de insnecniÁn

6 Centros comerciales

7 discotecas

$1,500 de inspección
8 industrias n¿rsra lu,uuu.uu metros üi i0,000.00

De l0-00t10 {-)O m? an qáclon;a (zr^^,
9 Estaciones Ae comfustiUleffi

propano _
o¿uu,uuu.uu
$1,500 de insnección

t0 almacenes oJu,vuu.uu

§1,fQQ de inspecciónll moteles
o T,JUU.UU por nabltaclon
$i,100 de inspección

t2 hoteles or,uuu.uu por nabltaclon
$1,500 de insoección

l3 penslones ür,)uU.ul por habitación

11,s99 9: 
r,,ee"gm

l4 Edifrci o s de parqreo--f
I

ür,)uu.UU por cada parqueo
$1,500 de insoección

l5 vcrlrulluluil (¡e egulcaclon y

-llgptg4a del tereno
$5,000.00
$1,500 de inspección
Según el uso mas
$1,500 de insoección
$50 por ml
$I,500 de inspeccion

l6 Remodelaciones

17 Muros de veqia perirnetral

t8 Remozamientcr o)u por MZ en sectores populares
$100 por m2 en zonas urbanizada de clase media y alta
$1,500 de inspección
$100 oor ml
$200.000.00

l9 Cables de fibra opticas
20 Antenas de telecomunicación
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Tramitación de proyectos definitivos
Moteles /cabañas turíiticas

Por habitaciones
C a#q Aa l: -,{^-^ ^ - T s2¡ooo^oo cad",.a
Formrrllrin ¡la +¡a^i $1,500.00 por habitacion

Daroueo§ $1,500.00

_T

$1,509.00 cada uno

Bomba de gasoiina
1

2 $ZOO,OOO ca<ñ tanque

J Formulario ¿e t¡amite
R";tr,.r,{*;;;^

$200,000.00

4 $1,500.00

5
/v. ú J v\,¡¡L.rrc¡ Pcr ¡1 ¡l{jcesc

D¿IrOueo .ry.qqq._qO_pgr qr': y su .epa.-ión
$1,500.00 cada uno

Embazadoras de gas( gas licuado d. p.t*
i Tannrroanóra^o %

leo o gas natural)
1

2 Cartadelindero 

-

$250,000.00 cada urro

J Formulariodetramffi
t

$300,000.00

4 $1,500.00
$1,500.00 cada uno

5

Ar renas de te

-

l alturaI

2 Carta de lindero
Form¡larin de t"

$3000 por cada ml delitura
J $150,000.00
c
J R¡l¡¡i¡ir;.-le $r,500.00

.Lr¡rD lj(ll <t dLL $1,000.00 por n¡i2 -v-zu r"paraiioi,

Apartamentos

l2ñqÉáñÁñ+^-I
2 Carta de linderos

Formulario ¿e tram
%

Daroueos %

$80.00 pgr mt2

J $1,500.00 por cada apartamento

4
$r,500.00
$1,500.q0 cada uno

\¡

Viviendas unifamiliar

vipnrlas rrnifomiliI
2 Carta de linderos

Fnmlriari^.lo r.o

_$q0 00 por mr2

.1
$1,500.00 por nivet

4 Daroueos
:ti I , )( ,l ,. t-,( ¡

$1,500.00 cada uno

Vi

Viviendas bifamiliare

viend¡q hifqmili,'oo-I

2 Carta de linderor
E'nmrrl¡.i^,lo +-.

$80.00 por nlt2

4

$1,500.00 por nivel

Darqueos
$ r,s00 00
$1,500.00 cada uno
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Viviendas unifamt,

Carta de linderos
Formt¡iario rie fremi

$40.00 por mt2
$ 1,500.00

paroueos
%

$i.500.00
$I,500.00 cada uno

I
-,4._ 4 vtuqrltaol

$200.00 pr; rt2
J

!rr§Prut;l()n
Po{ ml de calle

$1,500.00

4 $10 por cada r¡rl

5

6

7

Otros ingresos
I
2 n"i*!q:i+ t--f::";

$300.00 por cadá t o¡u ."r"llu¿u
., $150.00 por cada hoia

4
rv¡q¡ vü ur r": JltteIlolon

Rupturas de vías puUti"a,

%
ño¡^+^- 

-^-.:l^!^-

$s,000.00
$5,000.00 y su posterior

reparación5

6 Perrrri $4,000.00

7
" psrs vvsl/q vr4) puullu¿s uon matenal

Multa por itegitidil-- $3,000 00

8 2 veces el valor real
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DE LAS VIOLACIONES Y SANCI(

ulo 6: Queda prohibido realizar cualquier tipo de actividrt autonzación del Ayuntamiento Municiph Ae puñal,
amiento Urbano (OpU), sin el debido permiso, licencia á
yuntamiento Municipal de puñal yio como de la Oflc

culo 7: La Policía Municipal, la policía Nacional y,El M:
mplimiento de la presente ordenanza, detendrán y p;.;
ico a ios violadores de la presente ordenanza, asi cómo r
:spondientes para determinar ra culpabilidad en la violació

culo 8: La violación a la presente ordenanza se conside
3s, graves y leves, sancionadas de acuerdo a las disposic
enles ric la Ley 176-A7, ias cuaics serán trarnitaclas por
uciones municipales, la calificación de la infracción con
:ctores del Ayuntamiento Municipal de puñar o servid<
na de Planeamiento Urbano (OpUj.

:ulo 9: La presente crdenanza deroga cualquier otra
Ltamiento de Iruñal que le sea contraria.

:ulo 10: Disponer que la presente Ordenanza se remita a I
iu publicación y aplicación.

)NES

ad en la que requiriera de una
así como de la Oficina de
carta de no objeción de parte

ina de Planeamiento Urbano

inisterio Publico, velaran por
ntaran por ante el Ministerio
'ealizaran las rnvestrgaciones
n de esta ordenataa.

rará como infracciones muy
,iones de los artículos I 18 y
anie ei juzga«io de p¿rz en

tetida será advertida por los
rres públicos adscritos a la

dispcsición municipal del

a Administración Municipal
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)ada y aprobada en la sala sesiones del honorable ayuntamiento del municipio de puñal, ars 178 años de la independ.rtiu ru.ionut y tso ¿. íu rdulació1República Dominicana,los once (1 r) días der mes oe octuúre ¿.r á¡o d;;il ,ü*ioo, (2022).

u lfe--o
Leonisia Ramos

del Concejo de Regidores
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